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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CIIANTíA NACIONAL
N." 772025 «SERWCTO DE MANTENTMTENTO v REPARACTÓN DE TMPRESORáS
MULTIFIINCIÓN PARAEL WCEMINISTERIO DE EDIICACIÓN SUPERIOR Y CIENCIAS -
PTURTAI{¿IA¿ 2U2V2026» TD N.O 474.995, Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONE DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAT DE
ADMINISTRACTÓN Y EINAI.IZAS DE ESTE MINISTERIO, A EFECTIIAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOilCIO¡VES CO¡üTENIDAS EN LA LEY N.O

7021n022 «DE StI/VÍINISTRO y CONTRATACIONES PÚBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS
REGLAMENTACIONES. a rr +- I

Asunción, x4 de áJ¿lternbfz de2o25

VISTA: La Nota DGAF N.'839 de fecha 23 de septiembre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resolución ,<Por la cual x aprueba el Pliego ile Bases y Condiciones para el llamado a

Licitación de Menor Cuantía Nacional N." 172.025 "Sen¡icia de mantenimiento y reparación de

impresoras multifimción pflra el Viceministerio de Educación Superior y Ciencias - Phtriarutal
2025/2.026" - ID N.' 474.995, y se encarga a la Dirección ile C-ontrataciones, dependiente de la
Direcciótt General ile Administraciótt y Finarzas de este Mhústerio, a efectuar la respecüaa

conaocatoria en el marco de las disposiciones contenidas en la lty N,' 70212022 «De Suministro y
Contrataciones Públicas»> y sus respectiaas reglnmentacionesr, ;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 242 "De los

deberes y de lns atribuciones dc los ministros»» dispone: <rLos ministros son los jefes de ln
administración de sus respectiaas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la
Regública promueoen y ejecutan la política relatit¡a a las materias de su competencia. Son

solidariamente responsnbles de los actos de gobierno Ete refrendnn...";

Que, la Ley N.o 5749/2017 «Que establece ln C"arta Orgánica del

Ministerio de Educación y Gencias», que en su artlculo 3." «Competencia" dispone: «El

Ministerio de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatfuo nacional y como tal, es

responsable de establecer la política educath¡a nacional en concordancia con los planes de desarrollo

nacional, conforme lo dispone la Constihtción Nacional y la ky N" L264/98 "General de

Educaciótt"o;

Que, la Ley N." 7021,/2022 <,De Suministro y Contrataciones

Públicas» en el artículo 45 «Pliegos de Bases y Condiciones>> establece: «Las conaocantes

elnborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de conformidad
con las disposiciones estabbcidas en los reglamentos y de conformidnd a los documentos estándar

elaborados por b Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. . .";
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POR LA CIIAL SE APRIIEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CITANTÍA NACIONAT
N." 772,025 «SERWCIO DE JT4A]VTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE IMPRESORAS
MIILTIEIINCIÓNT P¿N¿ EL WCEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y CIENCIAS -
PLURIANIIAL 202V2026» ID N.o 474.995, v SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAI DE
ADMINISTRACTÓN Y FINAI..TZAS DE ESTE MINISTERIO, A EFECT¿IAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN E¿ MARCO DE LAS DISPOilCIONES CONTENIDAS EN Iá LEY N.'
7021/2022 «DE STI/VIINI§TRO Y CONTRATACIONES P(IBLICAS» Y SUS RESPECTIYAS
REGLAMENTACIONES.
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Que, el Comité de Suministro Público del Ministerio de
Educación y Ciencias (MEC), se ha expedido en los términos del TNFORME CSP No 87 de
fecha 19 de sepüembre de 2025, y que en su parte conclusiva expresa: <<...es parecer de este

Comité de Suministro Público del Ministeio de Educación y Ciencias, que no existe impedimcntos
parala aprobación det Pliego de Bases y Condiciones para el llamada a LICITACIÓiV pf MENOR
cuANTfA NACIONAL N" L72:02s ',SERVICIO DE MANTENIMIENTO y REPARACTÓN
DE IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN PARA EL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR Y CIENCIAS - PLURIANUAL 20252026, ID N' 474.995' atendiend.o a que el
mismo x ajusta a todas lns normatiaas establecidas en materia de Contrataciones Públicas...";

Que, el proceso del llamado a Licitación de Menor Cuantía
Nacional N" 17 /2025 «Seruicio de nmntenitniento y reparación de impresoras nultifunción para
el Viceministerio de Educación Superior y Ciencias - Plurianual 2025n026»l se encuentra
previsto en el Plan Anual de Contrataciones de este Ministerio con ID N." 474.995.

Por tanto, en eiercicio de sus ahibuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:
1.o- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación de Menor

Cuantía Nacional N" 17/2025 rrSen¡icio de mantenimiento y reparación de impresoras
mulüfunción para el Viceministerio dt Educación Superior y Ciencias - Plurianual
20258.026» - ID No 474.995.

2."- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites
correspondientes para la convocatoria de la licitación referida en el apartado
precedentg de conformidad con las disposiciones contenidas en la Luy N."
7021 / 2022.,De Suministro y C.ontrataciones Públicas".
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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CITANTLA NACIONAT
N." 772025 «SERWCIO DE MAMTENTMTET{rO v REPARACTÓN DE IMPRESORAS
MIILTIEIINCIÓN PARA EL WCEMINISTERIO DE EDITCACTÓN SUPERIOR Y CIENCIAS .
PLIIKIANIIAL 202V2026» ID N.' 474.995, y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIR,ECCTÓN GENERAL DE
ADMINISTRACTÓN Y FI¡'IEIIZ¡S DE ESTE MINISTERTO, A EFECTITAR LA RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN E¿ MARCO DE LAS DISPOSrcIO¡\rES COMTENIDAS EN LA LEv N.'
70212022 «DE STI]VIINISTRO Y CONTRATACIONES P(IBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS
REGLAMENTACIONES.
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3.o- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección Generai

de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del
Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la presente resolución, previo informe
del Comité de Suminisko Público, a través de adendas si fuese necesario.

4. ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, depencliente de la Dirección
General de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para
el cumplimiento de la presente resolución, conforme con las disposiciones legales
vigentes.

5.o- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar
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